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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Carrera de San 
Jerónimo, 40 

28014 Madrid 

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista tengo el honor de 

dirigirme a esa Mesa para, al amparo de lo establecido en el artículo 193 y 

siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentar la 

siguiente Proposición no de Ley sobre el sistema de becas y ayudas al 

estudio, para su debate en Pleno. 

En el Palacio del Congreso de los Diputados, a 13 de Octubre de^2016 

MANUEL CRUZ RODRÍGUEZ 

DIPUTADA 

Ma LUZ MARTÍNEZ SEIJO 

PORTAVOZ D MENTARIO SOCIALISTA 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La combinación de recortes presupuestarios, reformas legales y decisiones de gestión 

han conducido a un cambio de modelo que implica una regresión importante en un 

derecho fundamental como es la educación, sacrificando la equidad que había 

constituido una de nuestras mayores fortalezas educativas y dejando un futuro de 

oportunidades educativas, accesible para unos pocos. 

Uno de los capítulos de mayor regresión es el de las ayudas y becas al estudio. Al 

descenso en los recursos disponibles en materia de becas y ayudas de los últimos 

cuatro años, acompañado de una subida desproporcionada de la tasa de los precios 

públicos de matrícula universitaria han supuesto una combinación letal para miles de 

estudiantes que han visto como la crisis hacía estragos en sus economías familiares, 

dificultando de manera injusta sus posibilidades de acceso a la educación 

universitaria. 

Estas decisiones vinieron acompañadas de las modificaciones introducidas en el Real 

Decreto 609/2013, de 2 de agosto, que dificulta el acceso a las becas y suprime 

algunas de las ayudas. Con esta modificación el Gobierno del Partido Popular 

endureció los requisitos académicos para el acceso a una beca del sistema general y 

de otro, redujo las cuantías garantizadas cuando se cumplen los requisitos. 

Los precios públicos de matrícula y el sistema de becas y ayudas al estudio forman un 

binomio central para la garantía de la igualdad de oportunidades y deben asegurar en 

conjunto que ninguna persona deje de estudiar por carecer de recursos económicos. 

Sin embargo, con el sistema implantado, la partida de becas se fija sin atender al 

número de becarios, lo que deja fuera a alumnos que cumplen los requisitos 

económicos para obtener beca. 

El nuevo sistema ha tenido enormes dificultades de aplicación por la falta de 

coherencia, de previsión e ¡ncertidumbre sobre el que se ha definido. Entre la 

consecuencias más graves están el retraso en el pago de las becas, una disminución 

generalizada en la cuantía de las mismas a la que se añade la imposibilidad de 
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conocer con suficiente antelación la cuantía y, por tanto, la dificultad de reclamar en 

caso de recibir una dotación inferior. 

En definitiva, nos encontramos ante una situación de grave deterioro de las 

condiciones de los propios becarios y de una profunda degradación de la igualdad de 

oportunidades, más aún si tenemos en cuenta que entre los nuevos criterios, el 

becario ha de demostrar un rendimiento superior al resto para poder seguir 

estudiando. 

Esta reforma ha sido también un ejemplo de la falta de diálogo y participación en la 

toma de decisiones de las políticas en materia educativa. La reforma del sistema de 

becas implantada por el PP ha sido una decisión unilateral que ha obviado, no sólo a 

las partes afectadas, sobre todo el alumnado, sino que, además, ha incumplido la 

propia normativa que obliga a convocar el Observatorio de Becas, foro pertinente para 

la toma de decisiones en esta materia creado a través del Real Decreto 1.220/2010, 

de 1 de octubre. 

El Gobierno tiene la obligación de actuar con medidas efectivas que garanticen la 

recuperación de la consideración de la beca como derecho, que restituyan e 

incrementen las becas y ayudas al estudio, así como el número de perceptores y las 

correspondientes partidas económicas, y que eliminen las dificultades que se han 

impuesto para optar a otras. 

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY: 

"El Congreso de los Diputados, con el objetivo de garantizar la igualdad de 

oportunidades, insta al Gobierno a: 

1. Modificar la normativa reguladora de las becas para recuperar el verdadero sentido 

de las becas como derecho subjetivo, sin dificultar el acceso y mantenimiento a las 

mismas por los estudiantes, al mismo tiempo que garantizará un sistema de becas que 

asegure que ningún estudiante abandone los estudios postobligatorios por motivos 

económicos. Para ello, el Gobierno pondrá en marcha las siguientes medidas: 
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- Establecerá criterios claros, objetivos y ponderables para su obtención, de tal 

manera que el solicitante pueda conocer de antemano los criterios por los 

cuales se le otorgan y la cuantía que percibirá si le es concedida. 

- Recuperará las convocatorias, los créditos y las cuantías de las becas 

generales, restituirá las Séneca e incrementará el número de la FPU, además 

de restablecer los requisitos dispuestos en el Real Decreto 1721/2007, de 21 

de diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al 

estudio personalizadas. 

- En lo que respecta a las becas Erasmus, eliminará las trabas establecidas 

con los nuevos requisitos recuperando los anteriores, y ampliará los créditos 

presupuestarios destinados para este programa. 

- Fijará un período máximo de 3 meses para la resolución de los expedientes 

de solicitud de beca. 

2. En el marco de la Conferencia General de Política Universitaria y del Consejo de 

Universidades, el Gobierno promoverá un nuevo marco estatal de precios públicos de 

matrícula que tenga en cuenta los niveles de renta de la unidad familiar a la que 

pertenezca cada estudiante y permita mantener un marco coherente en el conjunto del 

Estado asegurando así la igualdad de oportunidades. 

Para ello, reducirá el importe de las matrículas y facilitará el acceso a las becas de los 

estudiantes universitarios, homogeneizando los precios tanto de los Grados como de 

los Másteres, y restablecerá los precios públicos en los niveles anteriores a la 

aplicación de lo dispuesto por el Real Decreto-ley 14/2012, facilitando su pago. 

3. Convocar con carácter de urgencia el Observatorio de Becas creado a través del 

Real Decreto 1220/2010, de 1 de octubre. 

4. Impulsar una modalidad de convocatoria que incluya el pago de la matrícula a los 

licenciados y graduados en situación de desempleo que realicen estudios de 

postgrado en universidades públicas con el fin de mejorar su cualificación. 
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5. Eliminar la obligatoriedad de devolución a posteriori de la beca a aquellos alumnos 

que no hayan superado los créditos exigidos aun cuando su derecho se generara el 

curso anterior. 
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6. Incluir en las convocatorias de concesión de becas y ayudas al estudio la realidad 

de aquellos alumnos que, por haberse modificado sustancialmente sus circunstancias 

económicas, queden excluidos en los umbrales económicos exigidos para la 

concesión de la beca o ayuda al estudio en el ejercicio de la convocatoria, arbitrando 

los procedimientos adecuados para que puedan acceder a éstas mediante la 

acreditación documental que sea precisa para poder demostrar la reciente 

modificación de su situación económica. 
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